
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00853-00 (Ejecutivo) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del CGP, por ser procedente lo 

peticionado, el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo que perciba o llegare a percibir el demandado DANNY JULIAN DAMIAN 

TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 12.282.137 como empleado de 

DIMAGROW S.A.S. OFÍCIESE informando al pagador respectivo la presente 

determinación y haciendo las prevenciones de ley. Limítese la presente medida a la suma 

de $239.000.000 M/cte. 

 

Adviértase, que deberá constituir certificado de depósito a órdenes del Juzgado 

y para el presente proceso, o en su defecto, se ordena al aludido pagador consignar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el presente asunto, en la cuenta 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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